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22 de matzo de 2022, que contien" ,.''.to',,$r: ;:':Í§;h[iJi3'.'"T:i:,:';i:T!:
documentos que obran en el expediente judicial N' 165-201g-ACA-Laboral, en un total dediecinueve (1 9) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece,,La Dirección Reeq:;;li:"J.1.ff3Íii"ri::&ffi l"ril:i,::t"Jf,l
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ¿mb¡to o" * i".p".tr.
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación,.la ciencia y la.tecnología. Asegura los servicios educativo, /'ro,programas de atención integral con calidad y equidao en éu ámbito ¡urisárccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?:f,",i¿ ,1:,":" §rr7::i""fl;lr.J;'E1,.3:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, ent¡OaJes,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta gestiOn p,:Oi¡.á y construir unEstado democrático, descentrarizado y al servicio del ciudadanol

Con Ordenanza Regional N" O3S_2007_GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero se resüelve "Declárese en proceso deMode-rnización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, .on 

"l 
óoj"ü0" incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, v ópt¡niL"r el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modeini.r.iOñlrplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, rusion ¡¡ oisolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de functnes o integrandocompetencias y funciones afines,'.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve.Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de san Martín;

interpone demanda contenciosa aom¡nist3ffi¡ f.i:i." ,i5 it:ltlflit:,If-9i.:Yrtl8l
ACA-Laboral, siendo así, mediante Resolución N" 05 de fecha 23 de rt;;201g emitidapor el Juzgado civil rransitorio De Mariscal cáceres - Juanjuí, resolvió declarandoFUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral uGEL Mariscalcáceres N" 0518, de fecha 19 de febrero-de 20ie y násoiuc¡on oirectoiáiiilgünrr N" 00566-2018-GRS[M/DRE, del 23 de abril del 2o1e; y oiroelÁ que ta entidad demandada emitanueva resolución administrativa disponiendo ei pago del reintegro oe ta gon¡fióacion Especialpor Preparación de clases y Evaluación equivalente al 30% i r, aonirica.iálao¡.lonal porDesempeño de cargo y Preparación de Documentos oe cestion equivalente al5%, calculado
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sobre la base de la rem.uneración total o íntegra, por el periodo comprendido desde el 97 de

mavá de 2001 hasta el mes de setiembre det zot t; con la sola deducción de los pagos que

élegalesqueSeliquidaránenejecucióndesentencia,
sin costas ni costos, la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta

óescentralizada de Mariscal Cáceres, generándose la Resolución N" 09 de fecha 24 de

octubre de 2O1g que resuelve CONF¡RMAR la sentencia de primera instancia; y

óiCilnaNDosE cbt¡ser.lflDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N' 12 de

fecha 12 de marzo 2022, por el Jr-,zgado Civil Transitorio- Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

éstaotece lo siguient e'. "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

iiÁpt¡m¡ento á las decisiones iudiciafes o de índote administrativa, emanadas de

áitóriaaa¡udicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fúndamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

,"rpors"O itidad ciiil,'penat o ádm¡n¡strativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

h"éior"r de Educación'San Martín cumple efectuar Jogr:. 
las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retrasq

áÁ i, e¡ecuiión y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la unidad de Gesilón Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su vez

.án.titry" la Unidad Ejecutora 302 Educación Huallaga Central, con autonomía

ói".rprlrtal financiera; iiendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

áráunbOo en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder

Judicial, Ley No zgo44 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por Decreto

il;¿;" rui oog-zot6-MtNEDU, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto

úni.o Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaly con las

,iiaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RI.SUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el ex@G r.l" 165-2018-AcA-Laboral' favor de LENIN

Mlr-Ávgn OUEVEDó, el reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de Clases y

Evaluación equivatenié al 30%-y la Bonificación Adicional por Desempeño. de cargo y

preparación Oe Ooáumentos de óestión equivalente ! 5l/o, calculado sobre la base de la

remuneración totar olntágrr, por er periodo comprendido desde el 07 de mavo de 2001 hasta

"] 
*ár áé t.tiurot"áái ztiii con tá sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados'

más interer"= t"g.tffiG-rá riquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos, la

n.,[r, qr. fue dácrarada FUNDADA medianie sentencia contenida en ra Resorución N" 05

de fecha 23 de mayo de 201g emitida por er Juzgado civil Transitorio De l\Iariscar cáceres -
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Juanjuí y DECLARÁt'¡Oose CoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante ResoluciónN" 12 de fecha 12 de ma.zo 2022, por el Juzgado Civil Trans¡tór¡o- SeOe Juanlui

Ejecutora3o2-EducaciónHuallaga..ffi;ly.13}:r§í5yjlff:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N" 05.

SecretaríaGeneraldelaDirección-ffi;H,[[fiI¿'',%::j:
resolución al administrado, a la Procuraduía Pública Regional de San Martín, y oficina deoperaciones de ta unidad Ejecutora 3oz - Educación Huailaga centiái.

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi;"'E3H:},fr'3,l,ffix};
(www. dresanm a rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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